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AGMINISTRAGION CENTRAL
MINISTERIO DE INDUSTRIA

Dirección General de la Energía

Áef: S. G. E.-Sec. 2.‘'-i2.oi4 eu/me. 

RESOLUCION de ilia Diineoción. Gœie- 
nal de la Einísrigía poir la qœ se au- 
tocriza el esltahlecimieinito de la líniea 
die tirainistp'Oiilte de lenergía eléctirlca 
que se cita y dedlartaoido en concrie- 
to^ la utildidad pública de la misma.
Visto el expediente incoado en la 

Delegación Pnoivincial de este Minis- 
terio de Valladolid, la instancia de 
“Hidroieléctrica Ibérida Ibsrduiem, So- 
ciedad Anónima”, con' domicilio en 
Billbao, calle Cardenal Gardoqui, nú- 
mero 8, solicitando aútarización paira 
instalar una líniea de transporte de 
■energía electrica y la dieclaración en 
concreto de la utilidad pública de la 
miisima, y cumplidos los trámites re- 
glam'entarios ordenados len el capítulo 
111 del ■Decreto 2.617-1966 sobaje au- 
toiriziación de instalaciones elécltñicias 
y len el capítulo IU del Decreto 2.619- 
1966, soibre expropiación forzosa y 
sanciónes en materia de instalaciones 
eléctricas y Ley de 24-11-1939.

Esta Dirección General de la Ener- 
gí.a, a propuesta de la Sección eoirries- 
pondiente de la misma, lia resuelto^:

Autoriaatr a “Uidtroieiéctrioa Ibérica 
Iberduero, S. A.”, el estableeitoiento 

■die una línea, ¡aérea, de transpoirte de 
'energía lelécltrica, tensión 220 KV. ; 
que se construirá con conductoires de 
cable aluminio'-acero de 546 milímC- 
tros 'cuadrados de sección' cada uno; 
¡apioyos, toirres metálicas ; aislamiento 
por medio de cadenas de aisladores de 
14 lelemientos. La línea será de doble 
circuito, desde su origen, en la suib- 
•esttación de ' Tordesillas (pertenecdiente 
al grupo IberdueroeSaltos 'del Sil) 
basta id lapoyo' número. 59 de la actual 
línea a 220 KV., propiedad de Iber- 
dúiero, S. A., “Valladolid (La Olma)- 
Miajadahonda”. A partir de este apoyo 
número 59, uno de los circuitos con- 
■tinuará basta su final en la reciente
mente aut'oriziada subestación de Re
medo '(Valladolid), siendo su longitud 
total de 43,002 km. (El otro circuito 
'enlazará len el mencionado apoyo 59 
Con la líniea “Valladolid .(La Oima)- 
'Miajadahonda” de manera que se esta
blecerá un' circuitOi idiirecto entre los 
subestaciones dle Tordesillas y Maja- 
'dabonda, y otro 'entre 'la de TordiesUlas 
y Remedo. Las líneas “Valladolid ('La 
Olm.a)-iMja]‘adabonda” y última, ante-' 
riormiente citada,- 'quedarán, loonecta- 
■das rágidaimiente, œ dicbo apoyo' nú
mero 59, al oibjeto de que no quede 
interrumpida la 'alimtentaoión de la 
sulbestación de “La ¡Olma” ,(Vallado- 
lid).

Para protfcgerla de los sobretensio
nes de origen .atmosférico, se instal'ará 
un hilo a tierra que será die cable dle 

aicero, de 53 mihmetros cuadrados de 
sección.

La finalidad de testa línea será la de 
disiponer en la nueva -subestación de 
“Remado” (Valladolid)) de una segun
da alimentación a 220 KV.

D'Sclarar en concreto la utilidad pú
blica de la instalaciián ¡eléctrica que 
s¡e autoriza a los efectos señalados m 
la Ley 10-1966 sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctrioas y en su Regla
mento ide apliicación aprobado por 
Decreto 2.619-1966 de 20 de octubre.

Esta 'instalación no podrá entrar en 
servicio' miientras no cuente ©1 peti
cionario' de la misma con la aptofoa- 
ición de su proyecto de egecnción pre
vio loumplimiento de lo'S trámites que 
se señalan ion el capítulo IV dol ci
tado Decreto 2.617-1966 de' 20 de oc- 
túibre, debiendo solicitarse la inidiida- 
da ¡aprobación en un plazo máximo de 
seis mieses. Gaso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto, , se procederá 
por el peticionario de la autorización’ 
¡a oumpllm'entar lo quo para concesión 
de prórrogas se ordena en el capítulo 
IV del Decreto 1.775 '^® 22-7-1967.
- Dios guaide .a V. S. muchos años.

Madrid, 16 de febrero dle 1973.— 
El Director general, P. D. : El Sub- 
'direct'or general de Emergía Eléctrica 
(ilegible).
Señor delegado provimcial del Minis

terio de Industria de Valladolid.
958—1.440
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L. . . . PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Circular num. 29/1973
Ante los brotes coléricos del voraino 

de 1971, con motivo die la extensión 
a España de la epidecmia inici'ada en 
el Extremo Oriente, por el Gobierno 
fulemn ad'optadas las medidas sanitar- 
rias prooedientes de cuya eficacia da 
idea el hecho de qne en 1972 no se 
¡registnabe ni un solo caso de esta en- 
ferm^edad; no obstante, la vigilancia 
continua por la Dirección Genieiral de 
Sanidad mediante análisis bactereoló- 
gicos piara evitar el peligro de nuevos 
brotes, por lo que se precisa insistir 
en la acción preventiva.

Por ello, este Gobierno Civil, a re
querimiento de la Dirección General 
de Política Interior y Asistencia So
cial, recuerda a los señores alcaldes de 
la provinicia el cumplimiento más 
exacto de lo ordienado en la Circular 
número 50-72, publicada en el “Bole
tín iOficiall” de la provincia, número 
175, de fecha 3 de agosto de 1972, 
exhortándoles para que se compruebe 
el -buen funcioniamrento de los dispo
sitivos de cloración de aguas destina
das a la bebida, inspeccionándose dia- 
riamiente y haciéndoles responsables 
del buen cumplimiento de las indica
ciones que reciban a nivel técnico de 
los servicios hidraúlicos de la provin
cia y Jefatura Provincial de Sanidad, 
que les asesorarán en todo momento 
ante los ^problemas que se presenten.

Dios guarde a W. SS. muchos 
años.

Valladolid, 31 de marzo de 1973.— 
El gobemiadOr civil, Alberto Ibáñez 
Trujillo.
Señores alcaldes presidentes de los 

Ayuntamientos de esta provincia.

EDICTO

D'on Facundo Manuel Alvarez 
Eguía, director-gerente de la Empresa 
de Trabajos Aéreos y de Propaganda 
“T. A. P.”, coní domicilio en Bilbao, 
calle Zabalbide, 33, ha solicitado' au
torización de lacuierdo con la Orden de 

20 de diciemibre de 1966, para efec
tuar propagariida aérea en esta pro
vincia, por espacio dé un emo, consis
tente en remolque de cartel anuncia
dor, megáfonía o lanzamiento de oc
tavillas.

Lo que, en cumplimiento del apar
tado 4.° de la referida Orden Ministe
rial y Circular dlel Ministerio de la 
Gobernación de 27 de febrero 'de 1967, 
se hace público para que los señores 
alcaldes dé esta provincia puedan 
emitir imfoirme sobre dicha petición 
en trámite de audiencia, en- el plazo 
máximo 'de tres días, y en caso dé no 
contestar en el referido plazo, se con- 
sidierará su informe favorable.

Valladolid, 27 de marzo de 1973.— 
El gobernador civil, Alberto Ibáñez 
Trujillo.

1.466

Caja de Recluta de Valladolid, n.° 711

Junta de Clasificación y Revisión

Debiiendo dar ■comienzo los juicios 
■de revisión de te mozos y expedien
tes de los mismos, pertenecientes al 
iremplazo de 1973, se dictan por esta 
Junta las instrucciones siiguientes :

Primera.—La revisión de las opiera- 
ciones practioadas por las Juntas Mu
nicipales de 'Reclutamiento en el pre
sente año, darán comienzo, en esta 
Junta, sita en Plaza de Santa Brígida, 
número 9, de esta capital, a las once 
horias, por el orden y fechas que se 
indican en el calendario que se inser
ta a continuación de estas instruccio
nes.

■ Segun'da. —Los expedientes indivi- 
duáles, constarán de cubierta, tres fi
liaciones básicas de alistamiiento (for
mulario 13) y certificado médico (for
mulario 33).

Tercera.—'Los mozos excluidos tem
porales por enferm'edad, pasarán' ante 
testa Junta su última revisión:, paira 
ello deberán ser editados a fin de que 
comparezcan el día que corresponda 
revisar al Ayuntamiento respectivo.

Cuarta.—En el presente año, se re
visarán las prórrogas de 1.^ clase del 

personal peiteneoiente al remplazo 
1970 y los excluidos temporales del 
remplazo 1971, a tal fin se citará a 
comparecer, ante esta Junta, a te ex
cluidos temiporales por enfermedad 
del remplazo 1971 y a te que sean 
de remplazos posteriores y lo hayan 
solicitado del Ayun tamlento respecti
vo, de acuerdo con lo dispuesto en- el 
artí'culo 186 del Reglamento de la Ley 
Gieneral del Servicio iMilitar.

Nota.—Si algún secretario desea 
¡revisar dos o más Ayuntamientos, en 
una fecha determinada, lo solicitará 
por lesorito al presidente de esta Junta 
de Clasiificación de la Caja de Recluta 
nnímero 711, antes del 1 de mayo.

Día 15 de mayo
Adalia, Aguasal, Aguilar de Cam

pos, Alaejos, 'Alcazarén, Aldea de San 
Miguel, Aldeamayor de San Martín, 
Ateenaira de Adaja , Amusquillo, 
Arroyo, Ataquines, Bahabón, Barcial 
'de la Loma y Barruelo.

Día 18 de mayo
B'ecilla de Valderadu'ey, Beniafairoes, 

Bercero, Berceru'elo, Berrueces, Boba
dilla del Campo, Bocigas, Bocos, 
Boecillo, Bolaños de Campos, Braho- 
jos de Medina, Bustillo de Chaves, 
Cabezón, Cábezón de Valderaduey y 
Cabreros dél Monte.

Día 21 de mayo
Oainp'aspero, Campillo (El), Cam

porredondo, Canaiiejas de Peñafiel, 
Canillas de Esgueva, Carpio, Casaso
la de Arión., Castrejón, CastriUo de 
Duero, Castrillo Tejeriego, Castrobol, 
Castrodeza, Castromiembibre, Castro
monte, Castronuevo de 'Esgueva y 
Castronuño.

Día 2^ de mayo
Castroponce de Valderaduey, Cas

troverde 'de Cerrato, Ceinos de Cam
pos, Cervillego de la Cruz, Cigales, 
Ciguñuela, Cistérniga, Cogeoes de Is
car, Cogeces del Monte, Corcos, Co
rrales de Duero', Cubillas de Santa 
Marta, Cuenca de Campos y Curiel.

Día 2^ de mayo
'Encinas de Esgueva, Esguevillas de 

Esgueva, Fombellida, F'ompedraza, 
Fontihayuelo, Fresno el Viejo, Fuen- 
sáldaña, • Fuente el Sol, Fuente Olme-
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do, GiaJlegos die Homiia, Gaitdo de 
Campos, Gena y Gomieiznarro.

Día 2Q de mayo
Hemin de Gaimpos, Hornillos, Is

car, Laguina de Dujero, Langayo, 
Lomoiviejo, Llamo de Olmedo, Manza
nillo, Mairzalies, Matiapoizmelos, Matilla 
de los Caños y Mayoiriga de Campos.

Día i de junio
Melgar de Aibajo, Megeces, Melgar 

de Arriba, Mojados, Momasterio’ de 
Vega, Momltealegre, Momtemayor de 
Pililla, Moma! de la ¡Reina, Moraleja 
de las Pianaderas, Morales de Campos, 
Mota dal Marqués, Mmcientes, La Mu
darra y Muriel.

1 Día 4 de junio
Nmevia Villa de las, Torres, Oliviares 

de Duero, Olmos de Esgueva, Olmos 
de Peñiafiei, Padilla de Duero, Pala
zuelo' de Vedija, La Parrilla, Pedraja 
de Portillo, Pedraj¡as de San bstobain, 
Pedrosa del Rey, Peñallor de Horni
ja, Pesquera de Duero, Piña de Es
gueva, Piñel de Abajo y Piñel de 
Arriba.

Día 6 de junio
Pobladura de Sotiedra, Pollos, Por

tillo, Po'zal de 'Gallinas, Pozaldez, 
Pozuelo de la Orden, Puras, Quinta
nilla de Onésimo, Quintanilla de Arri
ba, Quintanilla del Moral, Quintanilla 
de Trigueros y Rábano.

Día 8 de junio
Ramiro, Renedo' de Esgueva, Roa

les de Campos, Robladillo', Rodilana, 
Roituras, Rubí de Bracamonte, Rue
da, Saelices 'de Mayorga, Salvador de 
Zapardiel, San Ceibiiáni ide Mazote, 
San. Llorente, San Martín de Valvení, 
San Miguiel del Arroyo y Sian. Miguel 
del Pino.

Día ii de junio
San Pablo de la Moraleja, San. Pe

dro de Latarce, San Pelayo, Sani Ro- 
máu de Hoimija, San Salvador, Santa 
Eufemia del -Arroyo, Santervás de 
Campos, Santibáñiez de Valcorba), 
Santovenia, San. Vicente del Palacio, 
Sardón de Duero, La Seca, Serrada, 
Siete Iglesias de Tiralbancos y Siman
cas.

Día 13 de junio
Tamariz de Campos, Tiedra, Tor

dehumos, Torre de Esgueva, Torre de 
Peoiaíiel, Torrecilla de la Abadesa, 
Torrecilla de la Orden, Torrecilla de 
ila Torre, Torrelobatóni, Torrescárcela, 
Traspinedo', Trigueros del Valle y Tu
dela de Duero.

Día 15 de- junio
La Unión de Campos, Urones de 

Castroponce, Urueña, Valbuena de 
D'Uero, Valdearcos de la Vega, Valde
nebro de los Valles, Valdestillas, Vál- 
dunqulillo, Valoria la Buena, Valverde 
dle Campos, Vega de Ruiponoe, Vega 
de Valdietronco, VelaScálvaro, Velilla, 
Velliza, Ventosa de la Cuesta, Viana 
de Cega, Viloria del Henar, Villabá
ñez, ViUabaruz de Campos y ViUabrá- 
-gima.

Día IÇ de junio
Villacarrálón, ViUácád de Campos, 

Villaco, Villacreces, ViOaesper, Villa
frades de Campos, Villafranca de Due
ro, Villafrechós, Villafuerte, Villagar
cía de Campos, ViHagóm'ez la Nueva, 
Villalán de Campos, Villalar de los 
Comuneros, Villalba de los Alcores, 
Villalba de la Loma, Villalbarba, Vi- 
llaión de Campos, Villán de Tarde- 
sillas, Villanulbla y Villamuriel de 
Campos.

Día 22 de junio
Villanueva de los Caballeros, Villa

nueva de la Condesa, Villanueva de 
Duero, Villanueva de los Inif^tes, 
Villanueva de San Mancio-, Villarde
frades, Villarmentero de Esgueva, Vi
llasexmir, ViUava-querin, ViUavellid, 
Villaverde de Medina, Villavicencio 
de los Caballeros, Wamba, Zaratán, 
La Zarza y Zorita de la L'oma.

Día 2^ de junio 
Tordesillas, y pieñiafiel.

Día 2y de junio
Nava dei Rey, Medina 'de Ríoseco 

y Olmedo.
Día 2 de julio

Medina dei Campo.
Días 4, ^, 6, 7, q, 10 y 11 de julio 
Valladolid.

Incidencias
D'el ¡día 20 lal 31 de julio.
Valladoliid, 21 de marzo de 1973-— 

El tenáiente coronel presidente ('ilegi
ble). 1.400

Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria

N. I. 22.666 T- 4 3 5
E.P.V. 1.21T/818

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan- 
cia de «Electra Popular Vallisoletana, 
S. A.», con domicilio en esta capital, 
calle 20 de Febrero, n.° 6, en solicitud 
de autorización para la construcción 
de la instalación eléctrica en alta ten
sión, cuyas características técnicas 
principales son las siguientes;

Centro de transformación, tipo in" 
terior, en Valladolid, denominado 
«Las Brígidas»,, con una pote’neia 
de 400 KVA., 13,8/0,23/0,13 KV., y 
sus cables de alimentación y enlace, 
compuesto de conductor tipo PPFV, 
de 3 x 35 mm2, t - ’•......   "'

Esta Delegación Provincial, de 
acuerdo con el contenido del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, ha 
resuelto:

Autorizar a «Electra Popular Valli
soletana, S. A.», la construcción de 
las instalaciones que se citan, apro
bándose simultáneamente el proyecto 
de ejecución.

Se concede un plazo de 30 días 
para llevar a efecto la instalación.

Valladolid, 27 de febrero de 1973- 
El delegado provincial, Fernando 
Junc,o Esteban.

1.082—I.44I

N. I. 2 2.57 7 T-4 3 9
E. P. V. 1.211/821

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de «Electra Popular Vallisoleta
na, S. A.», con domicilio en esta ca
pital, calle 20 de Febrero, n.° 6, en 
solicitud de autorización para la cons
trucción de la instalación eléctrica en 
alta tensión, cuyas características téc
nicas principales son las siguientes:

Construcción de cuatro centros de 
transformación, tipo interior, en Va
lladolid, denominados «carretera de 
Gijón», con potencia de 400 KVA.,,
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«Salve Regina», de 400 KVA., «Mon
jas», de 250 KVA., y «Dársena», 
de 400 KVA., 12,2/0,22/0,127 KV., 
y sus cables de alimentación y enla
ce, compuesto de conductor RF, 
de 3 x 120 mm2.

Esta Delegación Provincial, de 
acuerdo con el contenido del Decre
to 2617/196Ó, de 20 de octubre, ha 
resuelto:

Autorizar a «Electra Popular Va- 
llisolena, S. A.», la construcción de 
las instalaciones que se citan, apro
bándose simultáneamente el proyec
to de ejecución.

Se concede un plazo de 30 días 
para llevar a efecto la instalación. 
gíadolixl_ 2.7.. de febrero de 1973. 

álfegado? príjrvmcial, l'ernando 
K¿tébfán.\/jQ 1

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Bases para la provision, mediante 
concurso-oposición, de cuatro pla

zas de conductores mecánicos
El Excmo. Ayiuinitainaiieinito de Valla

dolid convoca a conciiirso-oposición 
cuatro plazas de conductores miecáni- 
oos paira los servicios municipales, en 
propiedad, que están dotadas con el 
haber anual de 58.650 pesetas, dos 
pagas extraoidiinianiias de una anensua- 
üdad cada una en 18 de Julio y Na
vidad y los demás emoilumentos seña
lados para los funcionarios de Admi- 
uisitración Local.

Estas plazas se cubrirán con arreglo 
alo dispuesto en el Reglamento de 
Funcionarios de Administración Lo
cally Decreto de la Presidencia del 
Gobierno de 27 de junio de 1968.

Para tomar parte en el concurso- 
oposición será condición indispensa- 
ible reuaiir los siguientes requisitos :

i.° Ser ^español, tener cumplido el 
Servicio 'Militar, poseer permiso de 
coaduciir de 1.^ clase y ser menor de 
45 años el día que termine el plazo de 
presentación de instancias. Se justifi
carán estas condiciones con extracto 
de acta de nacimiento expelida por el 

Juzgado respectivo, con 61 doicumento 
militar y con el carnet de conducit.

2 .® Poseer certificado de estudios 
primarios expedido por la Inspección 
de Primera Enseñanza.

3 .° No ¡hallaise incurso en niniguna 
de llas incapacidades e incompatibili
dades que determina el artículo 36 del 
Reglamento de Funcionarios de Ad- 
'ministración Local. Se presentará de
claración jurada.

4 .° Observar buena conducta. Se 
presentará certificado expedido por la 
Aloalldía respectiva.

5 .° Carecer de antecedentes piena- 
les. Se just jileará con certificado del 
Registro Central de Penados y Rebel
des.

6 .° No padecer enfermedad infec- 
■to-contagiosa o defecto físico que im
posibilite para el desempeño del car
go. Se acreditará con certificado mé
dico oficial.

7 .° No haber sido separado me
diante expediente disciplinario del 
servicio del Estado o de la Adminis
tración Local.

Los aspirantes podrán presentar ' 
aquellos títulos o documentos que 
acrediiten sus méritos especiales, que 
serán tenidos muy en cuenta por él 
Tribunal.

Para ser admitidos a tomar parte 
en el concurso-'oposición , bastará con 
que los aspirantes, de conformidad 
con el Decreto de la Presidencia del 
Gobierno mencionado, manáifiesitien en 
sus instanCiias que reúnen todas y ca- 
da una de las condiciones exigidas, 
referidas siempre a la fecha de expi
ración del plazo sienailado para pre
sentación de instancias y que se com- 
prometen la jurar acatamiiento a los 
principios fundamentalles del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fun
damentalles del Reino.

Las solicitudes, reintegradas con 
póliza de tres pesetas y timbre muni
cipal 'de dos, .acompañadas de los do
cumentos justificativos de 'los méri
tos especiales que aleguen los concur
santes 0 títulos de los mismos, se pre
sentarán', en el Registro General de 
’esto Ayuntaimáento, en el plazo de 
treinta días hábiles, a contar desde el 

siiguiiente al de la publicación del 
anuncio del concurso-oposición en el 
“Boletín Oficiál” de la proviaicia, de
biendo labonarse al presentar la áns- 
tancia la cantidad de doscientas pese
tas por derechos de inscripción.

El looncurso-iopo&ición constará de 
un examen médico y tres ejercicios en 
la forma siguiente:
i ." Recon'oeimiento médico para 

acreditar complexión sana y robusta, 
que tendrá carácter obligiatorio y eli- 
minlatorio.

2 .° Escrito, que consistirá en es
critura al dictado de .un párrafo ele
gido por el Tribunal y en la resolu
ción de un problema de Aritmética 
elemental.

3 .° 'Oral, que consistirá en contes
tar a preguntas de principios de me
cánica de automóviles y funciona- 
miienfe de motores.

4 .° Práctico, que consistirá en 
conduciT el vehículo que el Tribunal 
■designe y conocimiento de causas de 
avenías más frecuentes y forma de re
paradas. ,

El Tribunal estará compuesto en la 
forma siguiente : El ilustrísimo señor 
alcalde o capitular en quien delegue, 
como presidente, y como vocales, un 
representante del Profesorado 'Oficial 
del Estado, ¡un representante de la 
D'irección Gen'eral de Administración' 
Local, el ingeniero industriiall muni
cipal, y como secretario, el de la Cor
poración 0 funcionario en quiten de
legue.

Expirado el plazo de presentación 
de instancias, la Comisión Municipal 
Permaniente apirobará la lisita de ad
mitidos y excluidos, la cual se publi
cará en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, iconcediéndose un. período de 
rediamiaciones por un plazo de quince 
días, .a partir del siguiente al de su 
publicación en dicho “Boletín”. Las 
referidas ireclamiaciones serán acepta
das 0 rechiazadas en la resolución que 
se publicará en el citado “Boletín” 
por el que se apruebe la lista defini
tiva.

D'espués de publicad.a la lista de 
laspirantes admitidos y excluidos, se 
hará pública la composición del Tri
bunal y la desi-gnación de sus miem-
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bolos en el “Boletío Oficial” de la piro- 
vincia.

Los coimciijrsainites propuestos poir el 
Tribumal, iapoiEbarán tambe el Aymita- 
mieriito, lem el plazo' de taeimtia días 
hábiles, a piant'ir .del sitguiienbe a la no- 
tificactón oficial de su moomboianiienito, 
la docuimieinitiac ión aoredibativa de los 
ineqmisibos y condiciomes exigidos en 
la convoioaboiria. Qniiemes dembro del 
plazo imdioado, no piiiesenben la docu
mentación, o p'reaenlada ésba no reu
niese las condiciomes esbaibleoiidas, no 
pedirá ser nomibrado y qued-arún anm- 
ladas bodas sus actoaciomes, sin per- 
jmicio de la mesp'onsabilidad en que 
pudiera haber ¡imeurrido, por falsedad 
en la inslbamcia. 'Em lèsbe caso de lanula- 
ción, e!l Tadíbumai formulará pooopuesba 
adiciomal de norníbramienbo a favor de 
quien considere apto para deseonpieñar 
el cargo anltae los 'demás concursanbes.

Los designados, len 'cuanto a inca- 
piacidades 'e incoímpiabibilidades, se 
;atiendrán bambién a lo 'dispuesto en 
los lartíiculos 82 a 86 de la Ley Ar
ticulada 'de Funciomarios Civiles del 
Estado de 7 de febrero de 1964, en re
lación con lo esbablecido por el ar
tículo 37 diel Reglamento de Funcio
narios de Administr;ación. Eacal de 30 
de mayo de 1952.

El pilazo de boma de posesión será 
de treimba días hábilies, contados des
de 'd siguiente a la notificación oficial 
del norníbramienbo.

La convocatoiria y sus bases y cuan- 
■tos actos ádlministrativos se 'deriven 
de éstas y de la actuación del Tri- 
.bunal, p'Odrán ser impugnados por los 
ániteresados len los casos y en la forma 

■ estiablecida en la Ley de Procedimien
to Administrativo de 17 de julio de 
1958. (En lo no previsto en estas bases 

•se lestará a lo 'dispuesto por el Deleni
to de la Presidencia del Gobierno de
27 de junio de 1968.

Se reserva el 'derecho el Tribunal de 
■ declarar ¡disierto el concurso-oposi
ción, piroponíéndolo lasí a la Comisión 
Municipal Permamenbe, que resolverá.

Vialladoili'd, 24 de febrero de 1973. 
El ¡alcaide, Antolín de Santiago y 

1.387—1.443

CEINOS
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1973, estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o per
sona interesada podrá presentar con
tra el mismo las reclamaciones que 
estimen convenientes ante quien y 
como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la Ley 
deRépimen Local.

1 Æ9io<?PC:?9 deji^aarzo de 1973-—El 
|lcalde_, Miguel i^sc adero Casares.

1.546—1.444
PtOS.,' 
'“WKfflTDELA RÉINA

Habiendo quedado desierta la pri
mera subasta para el aprovechamien
to de pastos en las praderas munici
pales, se anuncia nueva subasta por 
segunda vez, en el precio de tasación 
de noventa y tres mil pesetas, con 
arreglo al pliego de condiciones 
obrante en Secretaría.

El plazo de presentación de propo
siciones será de diez días hábiles, a 
partir del siguiente al de la publica
ción del anuncio en él «Boletín Ofi
cial» ^e la provincia.

La apertura de plicas se realizará a 
las doce horas del día siguiente hábil 
al de terminación del plazo de pre
sentación de proposiciones.

Moral de la Reifia, 31 de marzo de 
ide 1973—El alcalde, Jaime García. 
- ■ 1.544—1.445 
í — 
■ '_VALVEBCtE'DE CAMPOS

Aprobado por la Corporación mu
nicipal el presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1973, estará de mani
fiesto al público en esta Secretaría, 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada podrá 
presentar contra el mismo las recla
maciones que estimen convenientes 
ante quien y como corresponde, con 
arreglo al artículo 683 y concordan
tes de la Ley de Régimen Local.

Valverde de Campos, 22 de marzo 
de 1973.—El alcalde, Jesús Carranza.

1.430—1.446

VILLALBA DE LOS ALCORES
Aprobado poir la Conpoiriaciófn mni- 

'niilclpal di bexblo dél ptoyieicto de ibas 
ordienianzas 'de '¡la Póllfcía Urbanía y 
RiuiriaJl p.ara el gobilemo' del Monifci- 
pto, se hallain expiuiesbas ¡en la Secre- 
baría del Aytuaabamieinbo, por el plazo 
de qiuiitnioe dials, durambe los cuales 
poeden ser examéniadias iibnemaeinltie 
por bollos los habibiaabes del ténmimo 
muiniieipiail y, ein sai oaslo, ptreseinibar las 
'Olbservaciiomes o réoliamaciiomes que 
esibiameo pertiilnienites, bodo ello con. 
¡amleglo ¡a lo precepbuado en el artícu
lo 109 de la Ley de Régimen Local.

' VHHialba de los Alcoiries, 23 de marzo 
die 1973.-El aloálde, Gemniáin/ Muoien- 
bes.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Jesús Humanes López, secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Valladolid.

Certifico: Que en el rollo de Sala 
número 267 de 1972 de esta Secreta
ría de Sala de mi cargo se ha dictado 
por la Sala de lo Civil de esta Audien
cia Territorial la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, son 
del tenor literal siguiente:

«Sentencia número 12.—Sala de lo 
Civil.—Ilustrísimo señor presidente: 
Don José García Aranda.—Ilustrísi
mos señores magistrados: Don Mar
cos Sacristán Bernardo y don Germán 
Cabeza Miravalles.—En la ciudad de 
Valladolid, a veintinueve de enero 
de mil novecientos setenta y tres. La 
Sala de lo Civil de la Exema. Audien
cia Territorial de Valladolid, ha visto 
en grado de apelación, los autos de 
menor cuantía, procedentes del Juz
gado de primera instancia de Valla
dolid número tres, y seguidos entre 
partes, de una y como demandantes- 
apelados, por doña Delfina González 
Díaz, asistida de su esposo, sus labo
res; don Tomás Galván Santander»

L to
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casado, empleado; don Domingo Pa
nero Pérez, casado, industrial, y doña 
Consolación Blanco Casado, viuda, 
sus labores, todos mayores de edad 
y vecinos de Valladolid, que han 
estado representados por el procura
dor don Waldo Nieto García y defen
didos por el letrado don Ignacio 
Serrano Serrano; y de otra, como 
demandado-apelante, por don Mauri
cio Gerbolés San José, mayor de 
edad, casado, aparejador y vecino de 
Valladolid, que ha estado represen
tado por el procurado!' don Felipe 
Alonso Delgado y defendido por el 
letrado don Antonio Gimeno Ortiz 
Casado, y como demandado-apelado, 
don Joaquín de Lara Píernández, ca
sado, labrador, que no ha compare
cido en este recurso ante este Tribu
nal, por lo que en cuanto al mismo 
se han entendido las actuaciones en 
los estrados del Tribunal, y también, 
como demandados-apelados adheri
dos a la apelación interpuesta de 
contrario, don Leoncio Bruna Domín
guez y su esposa doña Benilda Suárez 
Mayo, industrial y sin profesión res
pectivamente y don Cándido Gago 
Miranda y su esposa doña Antonia 
Fernández Granado, industrial y sin 
profesión especial respectivamente, 
todos mayores de edad y vecinos de 
Valladolid, que han estado represen
tados por el procurador don Felipe 
Alonso Delgado y defendidos por el 
letrado don Antonio Gimeno Ortiz 
Casado, sobre nulidad de Estatutos 
de la Comunidad de Propietarios de 
la casa número 2 de la calle Ebanis
tería, de esta capital.

P'allamos: Que debemos confirmar 
y confirmamos la sentencia dictada 
por el ilustrísimo señor magistrado, 
juez número tres de esta ciudad, el 
veintisiete de junio de mil novecien
tos setenta y dos, sin hacer expresa 
imposición de las costas de este 
recurso».

Expresada sentencia fue publicada 
el día de su fecha.

Lo relacionado es cierto y concuer
da con su original al que me refiero 
y remito y, para que conste y en 
cumplimiento de lo ordenado y sirva 
de notificación a los litigantes no 

comparecidos en el recurso de refe
rencia, expido la presente que firmo 
en Valladolid, a cinco de febrero de 
mil novecientos setenta y tres.—^Jesús 
Plumanes López.

P^o N-'^'^J 751—1-448

Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don hVlipe Moreno Mora, secretario 
del Juzgado de primera instancia 
número uno de Valladolid. ■“ .

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 
número 285/72, se ha dictado sen5 
tencia, cuyo encabezamiento .y par-te 
dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a uno de marzo de mil 
novecientos setenta y tres. El ilustrí
simo señor don José María Alvarez 
Terrón, magistrado-juez de primera 
instancia n.° uno de esta ciudad y su 
partido, habiendo visto los presentes 
autos ejecutivos, seguidos entre par
tes, de la una, como demandante, 
«Tapisa», con domicilio en esta ciu
dad, representada por el procurador 
don José Menéndez Sánchez, y dirigi
da por el letrado don Mariano Vaque
ro, y de la otra, como demandado, 
«Muebles Prats», con domicilio en 
Barcelona, éste, por su incomparecen
cia, en situación de rebeldía, sobre 
pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada, hasta hacer trance y remate en 
los bienes embargados al demandado 
«Muebles Prats, y con ello completo 
pago a la actora de la cantidad de 
cuarenta y dos mil cuatrocientas se
tenta pesetas de principal, y mil 
cuatrocientas cuarenta y cinco de 
gastos de protesto, y los intereses le
gales de dichas sumas, condenando 
a referido demandado al total pago 
de las costas del procedimiento. No
tifíquesele esta sentencia, publicán
dose su encabezamiento y parte dis
positiva en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, a menos que se solicite 
su notificación dentro de tercero día. 
Así por esta mi sentencia, lo pro

nuncio, mando y firmo.—^José María 
Alvarez Terrón.

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado en rebel
día, mediante su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido y firmo el presente en Vallado- 
Lk^T’^^s^i^’Tie WÍIko de mil nove- 
1 j^'fósTetéñtayír is.--Felipe Moreno

1.512—1.449

’-vAmwr^m.—NUMERO 3 

El magistrado don Rubén de Marino,, 
hace saber:

Que en este Juzgado se tramita jui
cio de menor cuantía 43/73, promo
vido por MAFRE «Mutualidad de 
Seguros», contra don Mariano Molle
da Herrero y don Gumersindo Gon- 
zález’Arias, en reclamación de daños 
y perjuicios en cuantía de 92.OOO pe
setas, en el que por providencia de 
esta fecha y como consecuencia del 
fallecimiento del demandado don 
Gumersindo González Arias, se diri
ge la demanda contra los herederos 
del mismo ingnorados, por lo que 
por medio del presente se les emplaza 
a los mismos para que en términq de 
nueve días puedan comparecer en 
autos, personándose en forma y con
testen la demanda, apercibidos en 
otro caso, les parará el perjuicio a 
que en derecho hubiere lugar.

En Valladolid, a veintiséis de 
febrero de mil novecientos setenta y 

itres.—Rubén de Marino.—El secreta- 
jrio (ilegible). '
J 1.097—1.450.

^VALLADOLID;—NUMERO 4

EDICTO

Don Luis Alonso Torés, magistrado,, 
juez de primera instancia número 
cuatro de Valladolid y su partido.

Hace saber: Que en este Jungado 
se tramitan autos de juicio ejecutivo 
número 187 de 1972, promovidos por 
el procurador don José María Balles
teros Blázquez, en nombre y repre
sentación de la Sociedad Anónima 
«Emfisint, S. A.», con domicilio en 
Tarrasa, contra don César Rodríguez 
Gómez, mayor de edad, casado, in-
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dustrial y vecino de Valladolid, calle 
Cistérniga, número 3, representado 
por su procurador don Lucio Sabadell 
Martínez, sobre reclamación de canti
dad (cuantía total 19.009 pesetas), en 
los cuales ha sido acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, término de ocho días y con arre
glo al tipo de tasación, de los bienes 
que han sido embargados a dicho 
demandado y que son los siguientes;

I. Un televisor, marca Elbe, de 
veintiuna pulgadas, con estabilizador 
y su mesa, en funcionamiento; valo
rado en 6.000 pesetas.

2. Un tresillo, color rojo, com
puesto de sofá de tres asientos y dos 
butacas, en buen estado; valorado en 
4.500 pesetas.

3. Una estantería, del suelo al 
techo, de dos cuerpos, de madera 
•barnizada, color embero, con mueble- 
bar, con cajones inferiores y superio
res; valorada en 4-500 pesetas.

4. Otra estantería, haciendo juego 
•con la anterior y de sus mismas carac
terísticas; valorada en 4.500 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
veintisiete de abril próximo y hora 
de las diez y media, en la que se 
observarán las siguientes preven
ciones:

1 .^ No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. .

2 .^ Podrá hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tércero.

3 .^ Para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al lO por lOO efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
rerán admitidos.

4 .^ Los bienes se encuentran en 
poder del propio demandado, donde 
podrán ser examinados por los posi
bles licitadores.

Valladolid, a veintinueve de marzo 
de mil novecientos setenta y tres.— 
.Luis Alonso Torés.—El secretario, 
¿Félix Olalla Mariscal.

'1.542—1.451

VALLADOLID.-^NUMERO 4

Don Félix Olalla Mariscal, secretario 
del Juzgado de primera instancia 
número, cuatro de Valladolid y su 
partido.

Doy fe: Que en los autos de juicio 
ejecutivo n.° 391 de 197^5 que se 
siguen en este Juzgado, sobre recla
mación de cantidad, se ha dictado 
sentencia de remate, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como 
sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a veintitrés de marzo de mil 
novecientos setenta y tres. El ilus
trísimo señor don Antonio Anaya 
Gómez, magistrado, juez de primera 
instancia n.° cuatro de esta ciudad y 
su partido, habiendo visto los pre
sentes autos ejecutivos seguidos entre 
partes, de la una, como demandante. 
Cooperativa de Cultivadores de Re
molacha de Castilla la Vieja, con do
micilio en Valladolid, representada 
por el procurador don Jesús Moro 
Nieto, y dirigida por el letrado don 
Antonio Martín Descalzo, y de la otra 
como demandado don Bernardo Del
gado García, mayor de edad, agricul
tor, y vecino actualmente de Mata
pozuelos, y de estado casado, éste 
por su incomparecencia en situación 
de rebeldía, sobre pago de cantida
des; y .

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada, hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados al deman
dado don Bernardo Delgado García, 
mayor de edad, casado, agricultor, y 
vecino actualmente de Matapozuelos 
(Valladolid), y con ello completo 
pago a la actora de la cantidad de 
ciento diez mil trescientas nueve pe
setas de principal, quinientas catorce 
pesetas de gastos de protesto y los 
intereses legales de dichas sumas, 
condenando a referido demandado 
al total pago de las costas del pro
cedimiento. Notifíquesele esta sen
tencia, publicándose su encabeza
miento y parte dispositiva en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, a 
menos que se solicite su notificación 
personal dentro de tercero día. Así 

por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Antonio Anaya 
Gómez.—Firmado y rubricado».

Publicación.—Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
señor juez que la ha dictado estando 
celebrando audiencia pública en el 
día de su fecha, doy fe.—Félix Olalla 
Mariscal.—Firmado y rubricado.

Lo testimoniado concuerda bien y 
fielmente con su original a que me 
remito. Y para que conste, en cum
plimiento de lo acordado, y sirva de 
notificación en forma al demanda
do, expido y firmo la presente en 
Valladolid, a veintiocho de marzo de 
mil novecientos setenta y tres.—Félix 
Olalla Mariscal.

1-490—1-452

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 1

CEDULA DE CITACION

En cumplimiento de lo acordado 
en providencia dictada con esta fe
cha, en el procedimiento civil segui
do en este Juzgado municipal, regis
trado número 83 de I973j seguido a 
instancia del procurador don Carlos 
Muñoz Santos, en representación de 
Faustina Sanz González, contra don 
Eutiquio Sanz de Diego, vecino que 
fue de Tudela de Duero, de esta pro
vincia, hoy en ignorado domicilio, 
desahucio falta pago rentas del local, 
sito en dicho Tudela, en calle Calvo 
Sotelo, 23, se cita por medio de la 
presente a expresado demandado, 
para que comparezca en la Sala Au
diencia de este Juzgado municipal, 
sito en Palacio de Justicia, el próximo 
.día veintitrés de abril, a las doce ho
ras, a la celebración del correspon
diente juicio, al cual podrá compare
cer en su caso, con sus pruebas y 
asistido de abogado en ejercicio por 
ser ello preceptivo al tratarse de 
desahucio falta pago de local ne
gocio.

Y para que la presente sea inserta 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia y sirva de citación al demandado 
en ignorado domicilio, expido y fir
mo la presente en Valladolid, a vein-
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tisiete de marzo de mil novecientos 
setenta y tres.—El secretario, Miguel
Torres. 1.539—1.453

VALLADOLID__ NUMERO 2

Don Jesús Gil Sanz, secretario del 
Juzgado municipal número dos de 
Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio verbal 
civil seguido en este Juzgado con el 
número 286 de 1972, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice literalmente así:

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a quince de marzo de mil 
novecientos setenta y tres. El señor 
don Luis Orejón Matallana, juez mu
nicipal número dos de esta ciudad, 
ha visto los presentes autos de jui
cio verbal civil, en los que es de
mandante el procurador don José 
Menéndez Sánchez, en nombre y re
presentación de doña Rosario Martí
nez Sarabia, mayor de edad, viuda, 
vecina de esta ciudad, y demandada 
doña Asunción García González, ma
yor de edad, casada, sus labores, en 
ignorado paradero, en situación pro
cesal de rebeldía, sobre división de 
cosa común, defendida la demandan
te por el letrado don José Alfaro 
Remondo.

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por el procurador don José 
Menéndez Sánchez, a nombre de do
ña Rosario Martínez Sarabia, condeno 
a la demandada doña Asunción Gar
cía González a pasar por la división 
de los bienes muebles comunes, pro
cedentes de la herencia de doña Ma
ría Martínez Sarabia, practicada en 
este juicio y a que tome el lote que 
le corresponda de la vivienda en que 
se encuentran, sita en el número 5, 
de la calle Juan Agapito y Revilla, de 
esta ciudad, propiedad de la actora. 
No se hace expresa imposición de 
las costas procesales».

Y para que sirva de notificación a 
la demandada y su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido el presente en Valladolid, a 
veintitrés de marzo de mil novecien
tos setenta y tres.—Jesús Gil Sanz.

1.540—1.454

ANUNGIOUFIGIALES
Recaudación Municipal dei Ayuntamiento 

de Mayorga de Campos

El recaudador municipal del Ayunta
miento de Mayorga de Campos 
hace saber:

Que en el expediente administrati
vo de apremio que se instruye contra 
deudores a dicho Ayuntamiento, y 
que a continuación se detallan, se ha 
dictado con fecha de hoy, la si
guiente.

Providencia.—Autorizada por la 
Alcaldía la venta en pública subasta 
de bienes inmuebles de los deudores 
a el Ayuntamiento cuyas circuns
tancias de nombres y bienes a conti
nuación se especifican, así como la 
cuantía de los débitos y costas co
rrespondientes, por el presente se 
anuncia que dichas subastas tendrán 
lugar en el Juzgado de Paz de Mayor
ga de Campos, el día veinticinco de 
abril de 1973, a las nueve y media de 
la mañana.

Descripción de los deudores, bie
nes y condiciones a observar en la 
subasta de los mismos.

Deudor, herederos de Santos Jua
nes García, se le subasta una casa, si
ta en el casco de la villa de Mayorga, 
calle Santo Toribio, número 14, que 
linda por la derecha, entrando, con 
Dacio del Amo Alvarez; izquierda, 
hermanos Redondo Alvarez, y fondo, 
Dacio del Amo Alvarez y Castorino 
Moro Raposo; de superficie sesenta 
metros cuadrados. Tasada en diez mil 
pesetas. Tipo de licitación en la su
basta: diez mil pesetas.

Deudor, Manuel García y otro, se 
le subasta solar cercano con coberti
zo, en el casco de Mayorga, Plaza de 
Santa María, sin número, que linda 
por la derecha, entrando, con Hospi
tal de San Lázaro; izquierda, Dolores 
Martín Lafuente, y fondo, Marcelino 
de la Viuda Fernández, y otros. Su
perficie seiscientos veinte metros 
cuadrados. Tasada en veinticinco mil 
pesetas. Tipo para la subasta: veinti
cinco mil pesetas.

Deudor, Vicente Redondo del 
Amo, se le subasta casa sita en el 

casco de Mayorga, calle de Santa Ma
ría, número 8, que linda por la dere
cha, entrando, con Pedro Castellanos 
Fernández; izquierda, Silvino Bueno 
Valdeón, y fondo, Cesárea Miguel 
San Miguel. Superficie cien metros 
cuadrados. Tasada en seis mil pese
tas. Tipo para la subasta: seis mil pe
setas.

Se advierte a las personas que 
deseen licitar en la subasta de los 
bienes anteriormente descritos, que 
habrá de sujetarse a las siguientes 
condiciones:

l) Todo licitador habrá de cons
tituir ante la mesa de la subasta 
fianza, al menos, de un veinte .por 
ciento del tipo de aquélla, depósito 
que se ingresará en firme en arcas 
municipales si los adjudicatarios no 
hacen efectivo el precio del remate, 
sin perjuicio de las responsabilidades 
en que puedan incurrir por los mayo
res perjuicios sobre el importe de la 
finca origine la inefectividad de la 
adjudicación.

2) Que la subasta se suspenderá 
antes de la adjudicación de los bie
nes si se hace el pago de los descu
biertos.

3) Que el rematante deberá en
tregar en el acto de la adjudicación 
de los bienes, o dentro de los cinco 
días siguientes, la diferencia entre ei 
depósito constituido y el precio de 
la adjudicación.

4) Por no estar inscritas las fincas 
en el Registro de la Propiedad, el re
matante deberá promover la inscrip
ción omitida por los medios que 
establece ei título VI de la Ley Hi
potecaria, dentro del plazo de dos 
meses desde que se otorgue la co
rrespondiente escritura de venta.

5) El Ayuntamiento se reserva el 
derecho a pedir la adjudicación de 
los inmuebles que no hubieran sido 
objeto de remate en la subasta, con
forme al artículo 144 del Reglamento 
General de Recaudación.

En Valladolid, a veintidós de fe
brero de mil novecientos setenta y 
tres.—El recaudador municipal, An
selmo de la Iglesia. 1.442

riSÍPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL

MCD 2022-L5


